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COnglUSlófrtl Teniendo en cuenta tos lndices de refercncia, los promedios resultante$ en el índice

de Solveneia Financiera, índiee dc [ndoudamíento e fndice de Rentabllldad, de acuerdo a los

requeiimientos exigidós en los Criterios de [valuaeión y Requisitos de calificación del Pliego de Bases

y Conrlicianes¡ referente a la Capacidad Financiera de los nferentes el cual arroja los s¡guienteg

resultados *

VgO ¡rV.SF.Nlfn{* s,,fl.; Los promedios resultanles en los diferentes índices analizados:

Ratis de Liquidez, fiatia de frndeudamiento se encuentran dentro de los rangos

referenciales. lnfnrmada en el Análisis Financiero de fecha ü$[UZA]-.4'
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